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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

17 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2012, de la Directora General de Evaluación
Ambiental, por la que se somete a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto de “Adecuación ambiental para la regularización de la
actividad ganadera de la Delegación Comarcal de Agricultura de Buitrago del
Lozoya”, en los términos municipales de Alameda del Valle, Villavieja del Lozo-
ya, Garganta de los Montes, El Atazar, Berzosa del Lozoya, Braojos, Buitrago
del Lozoya, Canencia, Cervera de Buitrago, Gargantilla del Lozoya y Pinilla de
Buitrago, Gascones, Horcajo de la Sierra, Horcajuelo de la Sierra, La Acebeda,
Lozoya, Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, Montejo de la Sierra, Navarredonda y
San Mamés, Pinilla del Valle, Piñuécar-Gandullas, Prádena del Rincón, Puebla
de la Sierra, Puentes Viejas, Rascafría, Robledillo de la Jara, Robregordo, La
Serna del Monte, Somosierra, La Hiruela y Madarcos, promovido por la Subdi-
rección General de Recursos Agrarios (expediente 10-EIA-00026.4/2012).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, se somete a información pública el Estudio de
Impacto Ambiental del proyecto “Adecuación ambiental para la regularización de la acti-
vidad ganadera de la Delegación Comarcal de Agricultura de Buitrago del Lozoya”, pro-
movido por la Subdirección General de Recursos Agrarios, en los términos municipales de
Alameda del Valle, Villavieja del Lozoya, Garganta de los Montes, El Atazar, Berzosa del
Lozoya, Braojos, Buitrago del Lozoya, Canencia, Cervera de Buitrago, Gargantilla del Lo-
zoya y Pinilla de Buitrago, Gascones, Horcajo de la Sierra, Horcajuelo de la Sierra, La Ace-
beda, Lozoya, Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, Montejo de la Sierra, Navarredonda y San
Mamés, Pinilla del Valle, Piñuécar-Gandullas, Prádena del Rincón, Puebla de la Sierra,
Puentes Viejas, Rascafría, Robledillo de la Jara, Robregordo, La Serna del Monte, Somo-
sierra, La Hiruela y Madarcos, con domicilio en ronda de Atocha, número 17, 28012
Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio de Impacto Ambien-
tal en las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Al-
calá, número 16, segunda planta, 28014 Madrid, así como en la página web de la Consejería
(www.madrid.org), y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al Área
de Evaluación Ambiental, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 10 de julio de 2012.—La Directora General de Evaluación Ambiental, Lour-
des Martínez Marcos.

(03/26.400/12)


		2012-08-07T10:32:21+0200




